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PODER lEG ISLATIVO FED ERA L 
C'\ ,\ IA RA DE UI I'UTA OOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P. L. 63-11-4-2217 
EXPEDIENTE NUMERO: 3024 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma la fracción 111 del artículo 22 de la Ley de los Derechos de 

las Personas Adultas Mayores, con número CD-LXIII-II-2P-237, aprobado 

en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión . 

Ciudad de México, a 7 e 



POD ER LEG ISL ATI VO FEDE RAL 
CÁ~' IARA HE DIP UTADOS 

M N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR El QUE SE REFORMA lA .FRACCIÓN 111 DEL ARTíCULO 22 DE 
lA lEY DE lOS DERECHOS DE lAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción 111 del artículo 22 de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 22. Corresponde al Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia garantizar a las personas adultas mayores: 

1. Y 11. ... 

111. Coadyuvar con la Procuraduría General de la República y las de las 
entidades federativas, en la atención y protección jurídica y psícológica 
gratuita de las personas adultas mayores víctimas de cualquier delito, a 
través de convenios de conformídad con la legislación aplicable; 

IV. a VIII. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S AL 6 N DE SESIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNI6N.- Ciudad de México, a 27 de abr'l- e \ 17. 

-
Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Presidenta 
ra Noemí Reynoso Sánchez 

Secretaria 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales. 
Minuta CD-LXIII-II-2P-237 
Ciudad de México, a 27 de abril d 017. 

De adillo Salas, 
Secretario de Ser lcios Parlamentarios 


